
Sūrah Āl ‘Imrān  (3) 102 Juz’ 4الجزء الرابعسورة آل عمران (٣)

171. Se alegran por las gracias y favores 
que Al-lah les ha concedido y porque 
Al-lah no deja a los creyentes sin 
recompensa;

172. esos que respondieron a la llamada de 
Al-lah y de Su Mensajero (para 
luchar nuevamente contra los 
idólatras109) tras haber sido heridos 
(en Uhud). Quienes obraron 
rectamente y temieron a Al-lah 
recibirán una gran recompensa.

173. Esos a quienes algunos dijeron (para 
asustarlos después de regresar de 
Uhud): “(Los idólatras de La Meca) 
se han reunido contra ustedes, 
¡témanles!”. Mas ello no hizo sino 
aumentar su fe, y dijeron: “Al-lah nos 
basta (contra ellos); ¡y qué excelente 
protector!”.

174. Y regresaron (a sus hogares) con la 
gracia y el favor de Al-lah, sin haber 
sufrido daño alguno, tras haber 
buscado la complacencia de Al-lah. Y 
Al-lah es dueño del favor inmenso.

175. No es sino el Demonio quien hace 
que tengan miedo de sus aliados y 
seguidores; mas no los teman y 
témanme solo a Mí, si de verdad son 
creyentes.

176. Y no te aflijas (¡oh, Muhammad!) por 
quienes se apresuran a rechazar la 
verdad. Ellos no podrán perjudicar a 
Al-lah en nada. Él quiere dejarlos sin 

109 Cuando los idólatras regresaron a La Meca tras la batalla de Uhud, se les recriminó que no 
hubieran acabado con Muhammad —que Al-lah lo bendiga y le dé la paz— y que no hubieran 
tomado cautivas como botín; entonces decidieron regresar para acabar con los musulmanes. 
Cuando esto llegó a oídos del Profeta —que Al-lah lo bendiga y le dé la paz—, movilizó a los 
hombres que habían luchado con él en Uhud para salir al encuentro de los idólatras. En el 
último momento los idólatras decidieron no enfrentarse, y el Profeta —que Al-lah lo bendiga y 
le dé la paz— volvió con sus hombres sanos y salvos a la ciudad de Medina sin haber luchado.
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su parte de recompensa en la otra 
vida, y obtendrán un terrible castigo.

177. Ciertamente, quienes cambien la fe 
por la incredulidad no perjudicarán a 
Al-lah en nada y tendrán un castigo 
doloroso.

178. Y que no piensen quienes rechazan la 
verdad que es bueno para ellos que 
les aplacemos el castigo. Se lo 
aplazamos para que pequen más; y 
tendrán un castigo humillante.

179. Al-lah no los iba a dejar a ustedes, que 
creen en Al-lah y en Su Profeta, en el 
estado en el que se encuentran 
(mezclados con los hipócritas) sin 
distinguir (mediante una prueba) a los 
hipócritas de los verdaderos 
creyentes. Y tampoco les iba a revelar 
el conocimiento absoluto que solo Él 
posee (para que pudieran saber 
quiénes eran los hipócritas), sino que 
Él escoge a quien quiere de entre Sus 
profetas (para revelarle la información 
que desea). Crean, pues, en Al-lah y 
en Sus mensajeros. Y si creen (con 
sinceridad) y temen (a Al-lah), 
obtendrán una gran recompensa.

180. Y que no piensen quienes guardan 
con avaricia los favores que Al-lah 
les ha concedido (y no dan el azaque) 
que eso es lo mejor para ellos, pues 
(la avaricia) los perjudicará. Lo que 
codiciaron aparecerá atado a sus 
cuellos (como castigo) el Día de la 
Resurrección. Y a Al-lah pertenece la 
herencia110 de los cielos y de la tierra; 
y Al-lah está bien informado de lo 
que hacen.

110 Significa que solamente Él existirá cuando perezca todo lo que hay en los cielos y la tierra 
antes del Día de la Resurrección.
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181. Ciertamente, Al-lah ha oído las 
palabras de los (judíos) que decían: 
“Al-lah es pobre, mientras que 
n o s o t r o s  s o m o s  r i c o s 111” . 
Registraremos sus palabras, así como 
los asesinatos que cometieron 
injustamente contra los profetas, y les 
diremos: “Sufran el castigo del fuego.

182. Esto es por lo que ustedes mismos 
cometieron”. Y Al-lah no es injusto 
con Sus siervos.

183. Esos son quienes dicen: “Al-lah nos 
hizo prometer (en la Torá) que no 
creeríamos en ningún mensajero si no 
venía con una ofrenda que devorase 
un fuego (procedente del cielo)”. 
Diles (¡oh, Muhammad!): “En 
verdad, les llegaron otros mensajeros 
antes de mí con claras evidencias y 
con lo que ustedes dicen. ¿Por qué los 
mataron, entonces, si son veraces?”.

184. Y si te desmienten, también fueron 
desmentidos otros mensajeros que te 
precedieron y que llegaron con claras 
evidencias, con revelaciones sagradas 
y con escrituras esclarecedoras.

185. Todas las criaturas perecerán, y 
recibirán su plena recompensa el Día 
de la Resurrección. Quien sea librado 
del fuego y entre en el Paraíso habrá 
triunfado; y la vida terrenal no es más 
que un disfrute engañoso (y efímero).

186. Serán puestos a prueba en sus bienes 
y en sus personas, y oirán de quienes 
recibieron las Escrituras antes que 

111 Los judíos dijeron esas palabras a modo de burla tras la revelación de la aleya 245 de la 
sura 2, en la que Al-lah, el Altísimo, decía: “¿Quién ofrece a Al-lah un préstamo generoso 
(contribuyendo con sus bienes a Su causa) para que Él se lo devuelva multiplicado con 
creces?”.
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ustedes y de los idólatras cosas que 
los herirán profundamente. Mas si 
son pacientes y temen a Al-lah, 
estarán haciendo una de las acciones 
que deben hacer y que requieren más 
determinación y entereza.

187. Y (recuerden) cuando Al-lah concertó 
un pacto con quienes habían recibido 
las Escrituras (la Torá, y les dijo): 
“Mostrarán y aclararán su contenido 
a la gente y no lo ocultarán”; mas se 
desentendieron (del pacto) y 
modificaron las Escrituras (ocultando 
la verdad) a cambio de un vil 
beneficio. ¡Qué mal negocio hicieron!

188. No pienses que quienes se regocijan 
de las malas acciones que han 
realizado y gustan de ser elogiados 
por lo que no han hecho se librarán 
del tormento, pues tendrán un castigo 
doloroso.

189. Y a Al-lah pertenece la soberanía de 
los cielos y de la tierra; y Al-lah es 
Todopoderoso.

190. Ciertamente, en la creación de los 
cielos y de la tierra y en la alternancia 
de la noche y el día hay pruebas (del 
poder de Al-lah) para los hombres de 
buen juicio,

191. esos que recuerdan y mencionan a 
Al-lah (al rezar) de pie, sentados y 
recostados, y meditan sobre la 
creación de los cielos y la tierra, y 
dicen: “¡Señor nuestro, no has creado 
todo esto en vano!, ¡gloria a ti!, 
¡protégenos del castigo del fuego 
(dándonos éxito en el cumplimiento 
de Tus mandatos)!
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192. ¡Señor nuestro!, a aquel a quien 
introduzcas en el fuego lo habrás 
denigrado; y los injustos que 
rechazan la verdad no tendrán quién 
los auxilie.

193. ¡Señor nuestro!, hemos escuchado la 
llamada de quien invita a la fe 
(Muhammad) diciendo: ‘Crean en su 
Señor’, y hemos creído. ¡Señor!, 
perdona, pues, nuestros pecados, 
borra nuestras malas acciones y haz 
que al morir estemos con los piadosos 
y virtuosos.

194. Y concédenos, ¡Señor!, lo que nos 
prometiste a través de Tus 
mensajeros, y no nos humilles el Día 
de la Resurrección (mostrando 
nuestros pecados). Ciertamente, Tú 
no incumples Tus promesas”.

195. Y su Señor respondió a sus 
invocaciones diciendo: “No dejaré 
que se pierda la buena acción de 
ninguno de ustedes (pues todas las 
acciones tendrán su recompensa), sea 
hombre o mujer, ya que provienen los 
unos de los otros (y son hermanos en 
la religión e iguales ante Al-lah en lo 
referente a recibir Su recompensa). 
Así pues, a quienes emigren, sean 
expulsados de sus hogares, sufran por 
Mi causa, luchen y mueran (por ella) 
les perdonaré sus pecados y haré que 
entren al Paraíso, por donde corren 
ríos. Esa es la recompensa de Al-lah, 
y Al-lah posee la mejor recompensa.

196. Que no te engañe la libre circulación 
por la tierra (para comerciar y obtener 
riquezas) de quienes rechazan la 
verdad.
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197. Disfrutarán por un breve tiempo de 
los bienes mundanales, pero después 
habitarán en el Infierno; ¡y qué 
pésimo lugar para permanecer en él!

198. Sin embargo, quienes teman a su 
Señor tendrán jardines por los cuales 
corren r íos ,  y  a l l í  vivirán 
eternamente; ese es el hospedaje que 
Al-lah concede. Y Al-lah posee lo 
mejor para los piadosos y virtuosos.

199. Y entre quienes recibieron las 
Escrituras hay quienes realmente 
creen en Al-lah, en lo que les ha 
revelado (el Corán) y en lo que les 
reveló a ellos (la Torá y el Evangelio). 
Se someten a Al-lah con humildad y 
no modifican las revelaciones de 
Al-lah para obtener un vil beneficio. 
Esos recibirán su recompensa junto a 
su Señor; y Al-lah es rápido en la 
retribución de Su recompensa.

200. ¡Oh, creyentes!, sean pacientes (ante 
las desgracias) y perseverantes (en su 
obediencia a Al-lah); sean más 
pacientes que sus enemigos y estén 
siempre vigilantes (para defender su 
territorio contra quienes los ataquen). 
Y teman a Al-lah para que puedan 
triunfar.
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AN-NISĀ’
(LAS MUJERES)

(Empiezo) con el nombre de Al-lah, 
el Clemente, el Misericordioso

1. ¡Gentes!, teman a su Señor, Quien los 
creó a partir de un solo ser (Adán) y 
creó de él a su pareja, e hizo que de 
ambos surgieran y se diseminaran por 
la tierra multitudes de hombres y 
mujeres. Y teman a Al-lah, en Cuyo 
nombre se reclaman mutuamente (sus 
derechos), y mantengan los lazos 
familiares. Ciertamente, Al-lah los 
observa (en todo momento).

2. Y (cuando alcancen la madurez 
suficiente) den a los huérfanos sus 
bienes (que ustedes custodian) y no 
sustituyan lo malo que ustedes tienen 
por lo bueno que ellos poseen. Y no 
consuman sus riquezas añadiéndolas 
a las de ustedes (apropiándose de 
ellas injustamente). En verdad, ello es 
un grave pecado.

3. Y si temen no tratar con justicia a las 
huérfanas (que tienen bajo su tutela, 
en lo referente a no concederles un 
maher apropiado en caso de querer 
casarse con ellas, no las desposen), 
cásense, entonces, con otras mujeres 
(lícitas) que sean de su agrado, ya 
sean dos, tres o cuatro (como 
máximo). Pero si temen no ser justos 
con todas ellas por igual, cásense 
solamente con una o recurran a sus 
esclavas. Eso es lo más apropiado 
para evitar caer en la injusticia.

4. Y entreguen de buen grado, a las 
mujeres que vayan a desposar, su 
debido maher. Mas si ellas renuncian 
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libremente a una parte de dicho 
maher, tómenla y disfrútenla sin nada 
qué temer.

5. Y no den los bienes que Al-lah les ha 
otorgado para su subsistencia a 
quienes no hacen buen uso de la 
razón (ya sea porque despilfarran o 
por alguna incapacidad mental que 
padezcan y estén bajo su tutela). Pero 
aliméntenlos y vístanlos con parte de 
sus bienes y háblenles con gentileza.

6. Y observen de cerca a los huérfanos 
(para comprobar su nivel de madurez 
mental) hasta que alcancen la edad de 
casarse. Si entonces ven que son lo 
suficientemente maduros (en el 
entendimiento de la religión y en su 
capacidad para administrar su 
dinero), denles sus bienes (que 
ustedes custodiaban). No los 
consuman injustamente y con rapidez 
antes de que crezcan (para evitar 
tener que entregárselos llegada la 
edad). Quien sea rico, que se abstenga 
de tomar nada (de esos bienes que 
custodia); y quien sea pobre, que 
tome solo para él lo justo y razonable. 
Y cuando entreguen a los huérfanos 
sus bienes, háganlo delante de 
testigos. Y Al-lah basta para llevar la 
cuenta de todo.

7. Tanto a los hombres como a las 
mujeres les corresponde (en herencia) 
una parte de lo que dejen sus padres y 
sus parientes cercanos, ya sea mucho 
o poco, es una parte prescrita (por 
Al-lah).

8. Y si también están presentes, en la 
repartición de la herencia, otros 

 «  ª  ©  ¨  §  ¦  ¥  ¤
 ³  ²  ±  °  ¯  ®  ¬

μ  ´

 ½  ¼  »  º  ¹  ¸  ¶
 Å  ÄÃ  Â  Á  À  ¿  ¾

 Í  Ì  ËÊ  É  È  Ç  Æ
 Ô  Ó  Ò  Ñ  ÐÏ  Î

 Ú  Ù  Ø  ×  ÖÕ
á  à  ß  Þ  ÝÜ  Û

 %  $  #  "  !
 *  )  (  '  &

 21  0  /  .  -  ,  +
5  4  3

 ;  :  9  8  7  6



Sūrah An-Nisā’  (4) 110 Juz’ 4الجزء الرابعسورة النساء (٤)

parientes (que no tienen derecho a 
heredar), huérfanos y pobres, denles 
algo de ella (antes de repartirla) y 
háblenles con amabilidad.

9. Y que (los tutores de los huérfanos) 
se preocupen112 (por ellos) del mismo 
modo que lo harían por sus propios 
hijos si estos fueran pequeños y 
quedasen huérfanos; y que teman a 
Al-lah y les hablen con buenas 
palabras.

10. Quienes consuman injustamente los 
bienes de los huérfanos estarán 
consumiendo fuego (que arderá) en 
sus entrañas. Y (el Día de la 
Resurrección) arderán en un fuego 
abrasador.

11. Esto es lo que Al-lah les ordena con 
relación a la herencia que deben 
recibir sus hijos: el hijo varón recibirá 
el doble de lo que reciba una hija113, 
en el caso de haber hijos e hijas; si (el 
difunto) solo tuviese hijas, dos o más, 
estas recibirían dos tercios de la 
herencia (repartidos entre ellas a 
partes iguales); si tuviera solo una 
hija, a ella le correspondería la mitad 
de la herencia. Los padres recibirán 
cada uno un sexto de la herencia, en 
caso de que el difunto dejase algún 
hijo (varón o mujer); si no dejase 
ninguno, los padres heredarían todo, 
de modo que la madre recibiría un 

112 Otra posible interpretación de la aleya es que si un hombre está a punto de morir y dicta 
un testamento que perjudica a alguno de sus herederos, quien esté presente debe temer a Al-lah 
e intentar orientar al moribundo hacia lo más justo, tratando de proteger a la descendencia de 
dicho hombre del mismo modo que querría proteger la suya propia.
113 La responsabilidad económica del mantenimiento de la familia recae sobre el hombre, no 
sobre la mujer, aunque ella posea más bienes que él; a ello se debe que el hombre reciba más 
en la mayoría de los casos, ya que parte de lo que él recibe lo gastará en su familia, mientras 
que la mujer no tiene esa obligación.
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tercio (y el padre el resto). Si el 
difunto tuviera algún hermano o 
hermana, la madre recibiría un sexto 
(y el padre el resto, mientras que los 
hermanos no heredarían nada114). 
Esta distribución debe realizarse tras 
el pago de las deudas y el 
cumplimiento del testamento que (el 
difunto) haya podido dejar escrito. 
Ustedes no saben quiénes pueden 
beneficiarlos más (en esta vida y en la 
otra), si sus padres o sus hijos (para 
dejar a unos más herencia que a 
otros). Esto es lo que Al-lah les 
ordena (en cuanto a la distribución de 
la herencia). En verdad, Al-lah es 
Omnisciente y Sabio.

12. Y a ustedes les corresponde la mitad 
de la herencia que dejen sus esposas, 
si no tienen hijos; en caso de tenerlos, 
recibirán la cuarta parte de lo que 
dejen, una vez saldadas las deudas y 
cumplidos los testamentos que hayan 
podido dejar escritos. Y a ellas les 
corresponde la cuarta parte de lo que 
dejen, si no tienen hijos; en caso de 
tenerlos, ellas recibirán la octava 
parte de lo que dejen, una vez 
saldadas las deudas y cumplidos los 
testamentos que hayan podido dejar 
escritos. Si (el difunto o la difunta) no 
dejase ni hijos ni padres, pero dejase 
un hermano o una hermana de madre, 
cada uno recibiría una sexta parte. Si 
los hermanos o hermanas fueran más 
de dos, se repartirían entre ellos la 
tercera parte de la herencia, una vez 

114 La parte que recibe la madre se reduce si el hijo fallecido tiene hermanos porque puede 
que el padre tenga que mantener al resto de los hijos o hijas, y por ello es normal que reciba 
más que la madre en dicho caso.
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saldadas las deudas y cumplido el 
testamento que hubiera podido dejar 
escrito (el difunto), de manera que 
nadie salga perjudicado. Esto es un 
mandato de Al-lah, y Al-lah es 
Omnisciente y Tolerante.

13. Estas son las leyes de Al-lah. Quien 
obedezca a Al-lah y a Su Mensajero 
entrará en jardines por los cuales 
corren ríos, y allí vivirá eternamente; 
y ese es el gran triunfo.

14. Mas quien desobedezca a Al-lah y a Su 
Mensajero y quebrante las leyes que Él 
ha dictaminado entrará al fuego, donde 
permanecerá eternamente, y recibirá 
un castigo humillante.

15. Tomen el testimonio de cuatro 
hombres115 para aquellas de sus 
mujeres que cometan fornicación o 
adulterio. Si testifican en su contra, 
reclúyanlas en sus casas de por vida o 
hasta que Al-lah les procure una 
salida (u otra sanción)116.

16. Y para aquellos dos117 de entre 
ustedes que realicen el mismo 
pecado, castíguenlos; pero si se 
arrepienten y se enmiendan, déjenlos. 
Ciertamente, Al-lah es Indulgente y 
Misericordioso.

115 Dichos testigos tienen que ser personas íntegras que hayan presenciado el acto de 
fornicación, por lo que el acto tiene que haber sido en público (de lo contrario no sería posible 
que lo presenciaran cuatro testigos). Y quien acuse a una mujer honesta de fornicación o 
adulterio sin presentar cuatro testigos debe ser castigado, según la aleya 4 de la sura 24.
116 La salida a la que la aleya hace mención es otra sanción que sustituirá la reclusión 
indefinida de la mujer y que será revelada en la aleya 2 de la sura 24.
117 La interpretación más extendida por los comentaristas islámicos es que se refiere a dos 
hombres culpables de homosexualidad, aunque también puede entenderse como un hombre y 
una mujer que cometen juntos fornicación o adulterio. En este último caso, el castigo que 
recibe la mujer está mencionado en la aleya anterior. Posteriormente, la aleya quedaría 
abrogada por la 2 de la sura 24, como en el caso anterior, según la cual, tanto el hombre como 
la mujer reciben cien latigazos como castigo, en caso de que ambos estén solteros.
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17. Al-lah acepta el arrepentimiento de 
quienes obran mal por ignorancia y se 
arrepienten poco después, y los 
perdona. Y Al-lah es Omnisciente y 
Sabio.

18. Pero no perdona a quienes persisten 
en obrar mal por rebeldía hasta que se 
aproxima el momento de su muerte y 
se arrepienten cuando ya es 
demasiado tarde, ni tampoco a 
quienes mueren rechazando la 
verdad. Hemos preparado para ellos 
un doloroso castigo.

19. ¡Oh, creyentes!, no les está 
permitido heredar a las mujeres 
contra su voluntad (como hacían 
antes del Islam)118, ni deben 
tratarlas con dureza para que les 
den parte del maher que les dieron 
(a cambio de concederles el 
divorcio), a menos que hayan 
cometido adulterio (pues en este caso 
sí pueden presionarlas para que les 
den el maher que les concedieron 
cuando las desposaron). Y trátenlas 
bien. Y si las detestan (sean 
pacientes), pues puede que detesten 
algo en lo que Al-lah ha depositado 
mucho bien.

20. Y si quieres remplazar a una esposa 
por otra (divorciando a la primera) y 
le diste a esta una gran suma de 
dinero (como maher), no tomes nada 
de lo que le entregaste. ¿Lo tomarías 
sabiendo que cometes una injusticia y 
un claro pecado?

118 Previamente al Islam, cuando un hombre moría, sus parientes varones eran libres de hacer 
lo que quisieran con la viuda: podían casarse con ella o casarla con alguien o impedir que se 
casara con quien ella quisiera, pues tenían más derechos sobre ella que su propia familia.
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21. ¿Y cómo podrían tomar algo de sus 
esposas  t r as  haber  es tado 
íntimamente unidos y después de que 
ellas hubiesen recibido de su parte 
una firme promesa (de que las 
tratarían bien o las dejarían libres de 
buena manera)?

22. Y no desposen a las mujeres que 
tuvieron sus padres, salvo si lo 
hicieron en el pasado119 (pues están 
perdonados por ello). Ciertamente, 
eso es una indecencia, una ofensa y 
una mala costumbre.

23. Se les prohíben (en matrimonio): sus 
madres, sus hijas, sus hermanas, sus 
tías paternas y maternas, sus sobrinas 
por parte de hermano o hermana, sus 
madres y hermanas de leche, las 
madres de sus esposas y las hijas de 
sus esposas que estén bajo su cuidado 
(así como las que no lo estén) si han 
consumado el matrimonio con sus 
esposas; pero si aún no lo han 
consumado, no cometen ningún 
pecado (si se casan con sus hijas). 
También (les están prohibidas en 
matrimonio) las esposas de sus hijos 
biológicos120 y casarse con dos 
hermanas a la vez, salvo si lo hicieron 
en el pasado (en la época previa 
al Islam). Ciertamente, Al-lah es 
Indulgente y Misericordioso.

24. Y (se les prohíben también) las 
mujeres casadas, excepto las cautivas 

119 En la época previa al Islam.
120 Quedan excluidas de esta prohibición las esposas de los hijos adoptivos, ya que el Islam 
no reconoce la adopción tal y como se practicaba con anterioridad. El Islam permite acoger a 
niños o tutelarlos, pero estos deben conservar los apellidos de sus padres verdaderos, si se 
conocen, y no pueden llevar el de la familia que los acoge ni son herederos legítimos.

 7  6  5  4
 ;  :  9  8

?  >  =  <

 E  D  C  B  A  @
 M  L  KJ  I  H  G  F

R  Q  P  O  N
 U  T  S

 X  W  V
 \  [  Z  Y

 `  _  ^  ]
 c  b  a

 f  e  d
 k  j  i  h  g

 q  p  o  n  m  l
 u  t  s  r

 y  x  w  v
 }  |  {  z

 ¥¤  £  ¢  ¡ ے   ~
«  ª  ©  ¨  §  ¦

 &  %  $  #  " I


